
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
12 de mayo de 2022 

 
Proceso No. 2021-00177 

 
Auto civil No. 0249. 
 
Con el fin de dar continuidad al trámite del presente asunto, se señala el día 10 
del mes de junio del año 2022, a la hora de las 8 30 am para que tenga lugar la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., vista pública en la que 
se adelantaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y sentencia. 
 
La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, para 

lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos registrados, el 
enlace correspondiente para que se unan al aula virtual. 

 
Se previene a las partes para que, además de hacerse presentes en la audiencia, 
acudan también con los testigos. 

 
Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en 

que se funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según sea el 
caso.  
 

Si ninguna de las partes concurre y no justifica su inasistencia dentro de los (3) 
días siguientes se aplicará la sanción prevista en el artículo 372, numeral 4, 
inciso 2 del C.G.P. 

 
Tanto la parte demandante como la demandada deberán absolver interrogatorio 

en la audiencia.  
 

Decreto de pruebas. 

 
De la parte demandante: 

 
Interrogatorio de parte: 
 

En desarrollo de la audiencia se practicará el interrogatorio de los demandados 
Joan Manuel Ruiz, Tarcisio González Santofimio y Daniel Morales Montoya. 
 

Documentales: 
 

Las allegadas al plenario en el momento de presentar la demanda 
 
Niéguese lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en los numerales 

III y IV del acápite de pruebas del escrito que descorre traslado, toda vez que, esa 
documentación pudo haberla conseguido directamente o por medio de derecho 

de petición, el cual no está acreditado en el plenario. Esta determinación tiene 
sustento en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P.  
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En cuanto al contra interrogatorio a los testigos, el Despacho garantizará que 
ambos extremos de la litis puedan interrogar y contra interrogar a sus testigos y 

a los de la contraparte.  
 

Prueba testimonial: Recíbanse los testimonios de las siguientes personas: 
 

Salomón Ramírez Castañeda 
Isabel Muñoz de Neusa 
Nancy Neusa de Rico 

Linda Roció Burgos Ruiz 
Leonel Burgos 

Yolanda Ruiz 
Edgar Huertas 
 

De la parte demandada: 
 

Interrogatorio de parte: 
 
En desarrollo de la audiencia se practicará el interrogatorio de las demandantes 

María Rincón Molina, Wilmar Ruiz Rincón, Michael Ruiz Rincón, Jhonatan Ruiz 
Rincón y Lineth Ruiz Rincón. 
 

Prueba testimonial: Recíbanse los testimonios de las siguientes personas: 
 

Hernán Florentino García Estupiñan 
Luis Arturo Cetares García 
Sevidia Cetares Ballén 

 
Documentales:  

 

Las aportadas al proceso con su respectiva contestación. 
 

Notifíquese; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 014, 

HOY 13 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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